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DECRETO MUNICIPAL Nº 41/ 2020 

Arq. ANGÉLICA SOSA DE PEROVIC 

ALCALDESA MUNICIPAL :d. DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 
SANI'A CRUZ DE LA SIERRA 

"DECRETO MUNICIPAL DE POST CONFINAMIENTO Y VIGILANCIA 
COMUNIT ARlA ACTIVA PLAN TODOS POR LA VIDA." 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Estado en su Artículo 8 establece que el Estado se sustenta en los 
1':tlores de unidad, igualdad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, respeto, 
complementatiedad, armo1úa, transparencia, equilibrio, igualdad de oportunidades, equidad social 
y de género en In participación, bienestar común, responsabilidad, justicia social, distribución y 
redistribución de los productos y bienes sociales, para vivir bien. 

Que el Artículo 18 de la Constitución Política del Estado establece: "I. Todas las personas tienen 
derecho a la salud. Il. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, 
sin e..xclusión ni discriminación alguna( .. . )" 

Que el Parágrafo I del Artículo 35 de la Constitución Política del Estado, determina "que el 
Estado, en todos sus niveles, protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas 
orientadas a mejorar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la población a 
los servicios de salud". 

CONSIDERAND O: 

Que, la Ley No. 602 de Gestión de riesgos, de 14 de noviembre de 201 7, tiene por objeto regular 
el marco institucional y competencia! para la gestión de riesgos que incluye la reducción del riesgo 
a través de la prevención, mitigación y recuperación y la atención de desastres y/ o emergencias a 
tta vés de la preparación, alerta, repuesta y rehabilitación ante riesgos de desastres ocasionados por 
amenazas naturales, socio- naturales, tecnológicas y antrópicas; asimismo como vulneraciones 
sociales, físicas y ambiemales. 

Que, la Ley Auronómica Municipal Nº 1287, de 27 de marzo de 2020, "LEY QUE DECL1\fü\ 
AUTO DE BUEN GOBIERNO-CUARENTENA POR LA VTDN' tiene como objeto declarar 
Auto de Buen Gobierno Municipal Cuarentena por la Vida, en la Jurisdicción del Municipio de 
Santa Cruz de la Sierra, para cumplimiento y ejercicio pleno de sus competencias concuttentes y 
exclusivas definidas en la Constitución Política del Estado y desarrollada en la Ley Nº 031, Ley 
Marco de Autononúas y Descentralización; y Ley 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, y 
amplía la Cuarentena por la vida hasta el 15 de abril de 2020 concordante con el Decreto 
Supremo Nº 4200, de 25 de marzo de 2020. 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1288, de DECLARATORIA DE DESASTRE 
POR EL CORONAVIRUS (COVJD-19), de 07 <le abril de 2020, en el "1\rtículo 1. establece que 
tiene pm objeto Desastre en el Municipio de Santa Cruz <le la Sierra, por el Coronavirus (Covid-
19), en protección al derecho fundamental a la vida y saine! de la población; y al ampai-o de b Ley 
Nº 602, de 14 de noviembre de 2014, "Ley de Gestión de Riesgos". 

Que, In Ley Autonómica Municipal GAMSCS Nº 1293, de GJ\llANTÍJ\ Y DEPENSJ\ DE 
USUARIOS Y CONSUMIDORES, de 29 ele mayo de 2020, en el "Artículo 1. Establece que 
tiene por objeto, establecer las bases parn el ejercicio Je la competencia constitucional de 
garantizar y defender a usuarios y consumido res de bienes y servicios, independientemente de la 
autoridad que los presta o autoriza y el nivel de gobierno y administración al que se sujeten, en el 
marco del Numeral 37 del Artículo 302 Parágrafo II de la Constitución Política del Estado. 

Informaciones: Tel.: 371 5000 , www.gmsantacruz.gob.bo • Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
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Que, la Ley Autonómic.1 Municipal G1\MSCS Nº 1291, "LEY QUE ELEVA 1\ RANGO DE 
LEY EL D ECRETO MUNICIPAL Nº 14/ 2020 "QUU Al'RUEl3A EL PLAN MUNICIPAL 
DE RESPUESTA 1\L COVID-19", de 05 de ma)'o de 2020. 

Que, la Ley Autonómirn Municipnl GAMSCS N º 1297, "LEY QUE 1\PRUE UA EL PLAN 
MUNICIPAL TODOS POR LA VIDN', de 24 de junio de 2020, en el "Artículo l. Estnblece 
que tiene por objeto, aprobar el "l'LA MUNICIPAL TODOS POR LA VIDA". 

Que, la Ley .Autonómica l\luitlcipal GAMSCS Nº 1312, " LE Y QUE APRUEBA EL PLAN DE 
REACTIVACIÓ E ONÓ1vUCA S1\NTA CRUZ SE LEVANTA", de 18 de agosto de 2020, 
en el ".At1Ículo 1. Establece que tiene por objeto, aprobar el "PLAN DE REACTIVJ\CIÓN 
ECONÓMICA SANTA CRUZ SE LEVANTA". 

Que me<funte Decreto 1lunicipal Nº 09/2020 de 10 de abril de 2020 se declara el CIERRE 
TOTAL DEL IUNlCIPIO DE Sr\NTA CRUZ DE LA SIERRA, a partir del martes 14 de abril 
de 2020. desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del lunes 20 abril de 2020; como medida de 
prevención ante la declaratoria de desastre establecida mediante Ley 1\utonómica Municipal Nº 
128S, del 07 de abril de 2020, "Ley Municipnl que Declara Desastre por el Coronavirus (Covid-
19)", emergencia declarada por la Ocgattlzación Mundial de la Salud (OMS) como una "Pandemia 
Internacional", ratificada por el Decreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 12/ 2020 del 20 de abril de 2020 se amplía el plazo del 
CIERRE TOTAL DEL MUNICIPIO DE SANTi\ CRUZ DE LJ\ SIER.R.J\, declarado mediante 
Decreto Municipal Nº 09/ 2020 de 10 de abril de 2020, hasta las 24:00 horas del día jueves 30 de 
abril de 2020, como medida de prevención ante In declaratoria de desastre establecida mediante 
Ley Autonómica Municipal Nº 1288, del 07 de abril de 2020, "Ley M1111icipal que Declara Desaslre por 
el Coronat1'111J (Covid-19)", emergencia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
como una ''Pandemia Internacional", rati6cad'l por el D ecreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 13/ 2020 del 30 de abál de 2020 se amplía el plazo del 
CIERRE TOTAL DEL 1'1UNICIP1O DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, declarado mediante 
Decreto Municipal Nº 09/ 2020 y Decreto Murtlcipal 12/2020 hasta las 24:00 horas del día 
domingo 10 de mayo de 2020 en el marco del Decreto Supremo Nº 4179. 

Que mediante Decreto Municipal N º 15/2020 del 10 de mayo de 2020 se establecen medidas de 
prevención, contención y acciones concretas para enfrentar la propagación del COVID 19, con 
considcr;ición a la calificación de riesgo alto del Municipio de Santa Cruz <le la Sierra, en el marco 
de la cuarentena dinámica dispuesta por Decreto Supremo Nº 4229 de 29 de abril de 2020 

Q1.1e mediante Decreto Municipal Nº 17 / 2020 del 30 de mayo de 2020 se establece la continuidad 
de la cuarentena según la condición de riesgo alto en el municipio de Santa Cruz de la Sierra a 
parcir de las 00:00 horas del día lunes 1 de junio de 2020, hasta que se determine la suspensión de 
la misma mediante Decreto Municipal, conforme variación de la condición de riesgo del 
municipio, en el marco de la cuarentena dinánúca dispuesta por Decreto Supremo Nº 4245 de 28 
de mayo de 2020. 

Que mediante Decreto Municípal Nº 18/ 2020 del 4 de julio de 2020 se establece In cuarentena 
ordenada, según la condición de nesgo alto en el municipio <le Santa Cruz de la Sierra a partir de 
las 00:00 horas del dfa lunes 06 de julio de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma 
mediante Decreto Municipal, en el maceo de la concinuidad de la cuacentenn nacional clispuesta 
por Decreto Supremo Nº 4276 de 26 de junio de 2020. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 19 /2020 del 11 de julio de 2020 se realiza modificaciones e 
incorporaciones al Decreto Municipal Nº 18/2020 <le 4 de julio de 2020 que regirán a partir de las 
00:00 del día lunes 13 de julio de 2020. 
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ue me<linnte Dt.-crcto l\lunicipnl Nº 20/2020 del 19 de julio de 2020 se establece el teg1men 
snneionntt,rio por inrnmplimicnto n !ns medid:is vigentes eslipulnclns en el Decreto Municipnl Nº 
19/ 20:'.!0 dl' 4 de julio de 2020 y Decreto Municipnl Nº 19/2020 de 11 de julio e.le 2020 en el 
m:i.rco de b rn:uentena ordcuada, según la condición de riesgo alto del municipio de San ta Cruz 
de In Sicrm. 

uc mediante Decreto Municipal Nº 22/2020 del 31 de julio de 2020 se establece la continuidad 
del uarcarena Po r la Vida Ordenada según In condición de riesgo alto del municipio d e Santa 

ruz de In icn:a a p:t.ttit de las 00:00 horns del clia lunes 03 de agosto de 2020, hasta que 
determine fa suspensión de In misnrn mediante Decreto ~lunicipal. 

Que mcdi:mte Decreto Municipal O 26/ 2020 del 15 de ngosto de 2020 se establece la 
continuidad del Cuarentena Por ln Vida Ordenada según la condición de riesgo alto del municipio 
de Santa Cruz de la Sierra a p:i.rtir de !ns 00:00 horas del día lunes 17 de agosto de 2020, hasta que 
determine la suspensión de la misma mediante Decreto Municipal. 

Que mediante Decreto Municipal Nº 31/2020 del 30 de agosto de 2020 se establece la transición 
de la Cuarenta Por la Vida Ordenada a L-i fases de post confinamiento, en el Municipio de Saot-i 
Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 1 de septiembre de 2020, hast'\ que se determine 
la suspensión de la misma mediante Decreto !Vluoicipal, en el marco del Decreto Supremo Nº 
4314 de 27 de agosto de 2020. 

Que mediante Decreto !vlunicipal Nº 3 7 / 2020 del 27 de septiembre de 2020 se establece 
continuidad de la transición de la Cuarent-i Por la Vida Ordenada a la fases de post 
con.finamiento, en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 28 de 
septiembre de 2020, hasta que se determine la suspensión de la misma mediante D ecreto 
Municipal 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 4352 de 29 de septiembre de 2020, se amplía la vigencia <le 
las medidas de la fa5e de post confinamiento con vigilancia comunitaria activa de casos de 
Cotoaavirus (COVID-19) hasta el 31 de octubre de 2020. 

Que, el Ministeóo de Salud del Órgano Ejecutivo del Gobierno Nacional, aprobó la Guía para el 
manejo del COY] D 19, mediante Resolución !vlinistetial O 11 6 de 9 de marzo de 2020. 

CONSIDERANDO 

Que, la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No. 009/2015 de 20 de enero de 2015, define al 
Decreto Municipal como L-i norma emanada del Órgano Ejecutivo Municipal integrado por la 
Alcaldesa y su Gabinete Secrctarial, que se aprueba para desarrollar la aplicación <le Leyes 
Autonómicas Municipales, para cumplir con sus facultades ejecutiva, administrativa e institucional 
del Gobiecno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra . 

Que, los informes presentados por el Sf!DES ante el COED, sugieren una desaceleración de In 
curva de contagios, pero que al estar el municipio de Santa Cruz de la Sierra aun en i:iesgo alto, 
toda medida de reactivación económica, debe hacerse de manera gradual y ordenada, 
precautelando la vida y la salud de las personas. 

POR TANTO: 

La Alcaldc.:sa a .i. del Gobierno Autónomo Municip:il de Santa Crnz de la Sierra, en uso de sus 
legítimas atribuciones conferidas por ley: 

DECRETA: 

Arúculo 1°.- (Objclo). El objeto del presente Decreto Municipal, es cstablccl!r las mctlillns pnrn 
la fase de post confinamiento y vigilancia comunitaria activa mediante d Plan Todos por la Vida, 

informaciones: Tel; 371 5000 • www.9msantacruz.9ob.bo , San1a Cruz de la Sierra, Bolivia 
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en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 horas del 26 <le octubre <le 2020, 
hasta que se determine la suspensión de la misma mediante Decreto Municipal. 

Artículo 2°.- (Ratificación de medidas y snnciones). 

a) Se ratifican las medidas dispuc~tns cu los Decretos Municipales Nº 18/2020 de 4 de julio de 
2020, Nº 19/2020 de 11 de jtLlio de 2020, Nº 22/2020 del 3 1 de julio de 2020, Nº 26/2020 
del l 5 de agosto de 2020, Nº 31 / 2020 de 30 de agosto <le 2020 y Nº 37 /2020 de 27 ele 
scpt:ie1nbrc de 2020, salvo las que se modifican mediante el presente Decreto Municipal. 

b) Se ratificm1 las sanciones dispuest'IS en el Decreto Municipal Nº 20/2020 de 19 de julio de 
2020. 

Artículo 3°.- (Medidas generales). Se establecen las siguientes medidas generales: 

a) e prohibe la circulnción de vehículos públicos y privados de lunes a domingo entre horas 
24:00 horas y las 05:00 de la mañana. 

b) La.s bicicletas podrán circular de lunes a domingo, desde las 05:00 hasta las 24:00 horas, 
debiendo utilizar los elementos de seguridad personal y de bioseguridad. 

e) Se exceptúa de la aplicación del inciso a) a las unidades motorizadas de los servicios esenciales, 
de emergencias y/o por fuerza mayor, así como las autorizadas por la autoridad competente. 

d) Se exceptúa de la aplicación del inciso a) a los vehículos del Gobierno Departamental, 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sier.ra y otras instituciones públicas que 
presten servicios esenciales, debi<lrunente identificados con su credencial y/o pcnniso 
concspoodiente. 

e) Los productores 9ue provean los productos al mercado mayorista podián desarrollar su 
actividad en el Centro de Abastecimiento Mayorista, de lunes a tlomingo las 24 horas al dfa. El 
horario de venta, ingreso y atención de personas y velúculos particulares en el Mercado 
Mayorista será regulado por b Dirección de Mercados. 

f) Se establece el horario de atención al público en los mercatlos municipales de lunes a tlomingo, 
hasta las 23:00 horas, sin restricción de ingreso por número de cédula de identidad, 
garantizando todas las medidas de bioscguridad, dist'lnciarniento y cumplimiento Je los 
protocolos aprobados para el sector. 

g) Se establece el horario de atención al público en los Supermercados de lunes a domingo, hasta 
las 23:00 horas. sin restricción de ingreso por número de cédula de itlcntidad, garantizando 
todas las medidas de bioseguridad, distanciamiento y cumplimiento de los protocolos 
aprobados para el sector. 

h) Las entidades financieras podrán ampliar sus horarios de atención de lunes a domingo, según 
lo defina la ASFl, garantizando que la apertura y cierre de las entidades financieras, se 
encuentren dentro de los hornríos permitidos en el presen te Decreto Municipal. 

i) Se pet:rnite la realización de cultos religiosos de lunes a domingo hasta las 22:00 horas, 
manteniéndose el máximo del 30% <le capacidad en sus instalaciones, garantizando tocias las 
medidas de bioseguridad y cumplimiento de los protocolos aprobados parn el sector. 

j) Los espacios culturales podrán abrir de lunes a tlorningo hasta las 23:00 horns, cumpliendo los 
protocolos y medidas de bioseguridad, con el 30% de aforo. Las salas privadas de exposición 
deberán prescntat su solicitud de autorización ante el COTIM en la págLna web que disponga el 

lníormacíones:Tel.: 371 5000 • www.gmsantacruz.gob.bo , Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
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Gobierno Autónotno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, para aprobación de protocolos y 
aforo. 

k) Los eventos culturales, sociales y académicos están permitidos de lunes a domingo hasta las 
23:00 horas, cumpliendo los protocolos )' medidas de bioscgucidad, con el m:íximo de 30% de 
aforo, solo eYcntos pequc11os y medianos, prcvb autorización del COEM de cada actividad, no 
se pcnn.iten festejos ni eventos masivos. 

1) Se mantiene L-1 suspensión de los eventos públicos y/ o privados, deportivos, culturales, 
sociales, festivos, de entretenimiento, poüticos y de otro tipo que sean de carácter masivo y 
gcocren aglomeración de personas. 

ro) e mantiene la suspensión de los bares, discotecas y billares, los cuales únicamente podrán 
obtener su autorización previa coordinación entre el COEM, COED y o tras instituciones del 
Esrndo. 

n) Se prolube el c.,7Jendio y venta de bebidas alcohólicas a menores de edad. E l incumplimiento 
se sancionará con suspensión y cierre inmediato del local. 

o) Se mantiene la suspensión de la atención al público en las piscinas, saunas y/ o balnearios, los 
cuales únicamente podrán obtener su autorización ante el COEM. 

p) No está permitida la apertura de guarderías. 

Articulo 4.- (Actividades Económicas Permitidas). Se establecen las siguientes medidas: 

a) Los restaurantes, cafeterías y/ o sitios de consumo de alimentos, podrán atender de lunes a 
domingo hasta las 23:00 horas. La atención en sus instalaciones será no mayor del 50% ele su 
capacidad en caso de espacios abiertos, sernicubierto o terrazas y no mayor al 30% de su 
capacidad en espacios cerrados según espacio fisico, manteniéndose tocias las medidas de 
bioseguridad. 

b) Los servicios de entrega de comida a domicilio o recojo de comida será de lunes a domingo 
hasta las 24:00 horas, manteniéndose todas las medidas de bioseguridad. 

e) Los patios de comida en espacios cerrados y/ o centros comerciales, atenderán de lunes a 
domingo hasta las 23:00 horas. La atención en sus instalaciones será no mayor del 30% <le su 
capacidad y deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad aprobados. 

d) Las Actividades económicas y comerci.-tles permitidas podrán atender de lunes a domingo 
hasta las 23:00 horas, manteniéndose todas las medidas de bioseguridad. 

e) Los centros comerciales atenderán al público de lunes a domingo hasta las 23:00 horas, sin 
resa:icción de ingreso por número de cédula de identidad, manteniendo el distanciamiento en 
los locales comerciales y control del 50% de ocupación según su infraestructura y metros 
cuadrados, garantizando todas las medidas <le hioseguridad y cumplimiento de los protocolos 
aprobados para el sector. 

f) Las actividades privadas por cuenta propia, prcstac1on de serv1c1os profesionales, no 
profesionales u oficios, en los domicilios / empresa de los usuarios o clientes, será de lunes a 
domingo hasta las 23:00 horas, manteniéndose tocias las medidas de bioseguridad. 

informaciones: Tel.: 371 5000 • www.gmsantacruz.gob.bo • Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
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g) 1 os cinc-s podrñn fl bri.i: de lunes a domingo lrnsta las 23:00 horns. La atenc1011 en sus 
insralacioocs sctñ n o mr1yot del 30% de s\1 capacidad y cumpliendo los protocolos de 
bioscgumlnd pn.m el sectm aprobados por el OEM. 

h Las escuelas deportivas podrán abrir de lunes a domingo lrnsrn las 21 :00 horas, cumpliendo 
coa los protocolo de bioseguridad aprnbados. Se pcnniten cnu-enamicnl os y cornpclcncias 
deporti,-as de cualquier disciplina sin ¡ {1blico, debiendo pr sentnr el protocolo n s ·gui.t y 
solicitud de autorización para cada acriYidad deportiva ante el COEM. 

i) Los Gimnasios, podnín atender de lunes n domingo lrnsta !:is 23:00 horns. La atención en sus 
instalaciones será no mayor del JOº'• de su apacidad, manteniendo todas las medidas de 
bioseguridad. 

i) Los parques de rccrcne1on infantil pod1-án ntcndcr con un máximo de aforo del 30%, de lunes 
a domingo hn. ra las 1:00 horns, prcYia presentación de las normativas de funcionamiento en 
condiciones d pandemia. presentación de los protocolos de bioseguridad y aprobación 
indi,;dunl para cada cstabkomicnto, confom,e a la solicin,d realizada ante el COEM. 

k) Cun-os de en acim · · n presencial con un máximo de aforo del 30%, de lunes a domingo hasta 
las 21:-00 horas, rotoc lo de bioscguridad y aprobación individual parn cada establecimiento 
o actindad. con - nnc a solicitud realizada ante el COEM. 

Articulo º.- Qomada Laboral). La jornada laboral del Gobierno Autónomo Municipal de Santa 
Cruz de la~ ena continua con el horario laboral de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas y 14:30 a 
l : O homs. cum hendo las medidas permanentes de bioscguridad y sus propios protocolos. La 
Secretaria de Recaudaciones podrá establecer sus horarios de acuerdo con la necesidad de los usuarios 
y contnou;c:ores. El resto de las instiruciones pública , deberán adecuar sus horarios sin vulnerar las 
b = de restncoón vehicular establecidas por norma. 

Aniculo 6.- (E parcimiento en E pacios Públicos Municipales). 

a) Los parque~ urbanos abrirán de martes a domingo de 06:00 a 21:00 horas. 

b) El Zoológico Mu.rucipa.l pennirirá la entrada al público de martes a domingo de 09:00 a 17:00 
horas cumpliendo con los protocolos de bioseguridad aprobados por el COEM. 

e) El Jardín botánico pennirirá la entrada al público de martes a domingo de 09:00 n 17:00 horns, 
cumpliendo con los protocolos de bioscguridad aprobados por el COEM. 

Aroculo 7.- (Del transporte p úblico). 

a) Par::a las modalidades de trasporte: público correspondientes a microbuses, colectivos y 
muubuscs, queda totalmente prohibido d a:aslado de pasajeros de pie o parados. 

b) Las modJtl1dade de r.n1sporte público couespondicnccs a microbuses, colectivos, minibuses, 
ttufi, mowr.aicis, moroca.rros y taxis, no deben permitir que los pasajeros utilicen el servicio sin 
Lu; respetivas medidas de bioseguridad. 

e) fuci prohíb1do la venta de pasajes, ascenso y descenso <le pasajeros en la vfa p,,blica, fucrn de 
los t.ermi.nales imerprovinciales e inter<leparU1men1ales públicos y privados, debiendo realizarse 
en las :áreas internas habilitadas en cada termjnal y cumpliendo las medidas de bioscguri<lad. 

Artículo 8"'.- (Con.dominios).· Con el consentimiento de la directiva de copropict:uios y de la 
2dministracióo del condominio, se podrá incluir adicionalmente otros espacios de esparcimiento n los 
permitidos, 9uedando excluidas las fiestas privadas y eventos masivos. El uso de las áreas omunes es 
exclusivamente pata los residentes (no visitas) del condominio, de lunes a domingo hasta las 23:00 
horas. 

informaciones:Tel; 371 SOO0 • www.gmsantacruz.gob.bo • Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 
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Artículo 9º.- (Control y sanción).- Lns Sccrclnrfos Municipales del Gobierno Autónomo Municipnl 
de Santa Cruz de la Sietra respectivas, con apoyo de In Jlolidn 13oliviana, Fiscalía Departamental, el 
COEM y el COED, continuaran con el control in situ del cumplimientos de lns medidas cst.'lblecidas 
por noaua en los establecimientos permitidos. El incumplimiento dará lugar al cierre del local y 
suspensión de la licencia de funcionamiento. 

Artículo 10.- (Plan Todos por l:1 Vida). El Gobierno Municipal continuad con la atención casa por 
casa en todos los distritos muiúcipales, con las 131:igadas Médicas COVID 19, otras instituciones 
püblicas y/o privadas, para llevar atención oporrurn1 a los vecinos y vecinas de Santa Crnz de la Sierra, 
particulannente a quienes presentan síntomas COVID 19, reduciendo y flexionando la curva 
asce.ndente de casos positivos, además de apoyar logística y psicológicamente con asistencia médica a 
la población, en el marco del Pbn Mutúcipal Todos Por la Vida aprobado mediante Ley Autonómica 
Municipal Nº 1297 de 24 de junio de 2020. 

Artículo 11º.- (Coordinación).- El Responsable Municipal del COEM, coordinará con el Nivel 
Central del Estado, a través de las carteras Ministeriales que correspondan, con el Gobierno 
r\ utónomo Departamental, la Policía Boliviana, las Fuerzas Armadas, otros actores sociales y 
gremiales y las diferentes Unidades del Gobierno Autónomo Municipal de Sant.'I Crnz de L'I Sierra, el 
cumplimiento de las medidas establecidas en el presente Decreto Municipal. 

Artículo 12º.- (Publicación). La Secret.'ltÍa Municipal de Comunicación queda encargada de la 
publicación y difusión del presente Decreto Municipal, de conformidad con lo cst.'lblecido en la Ley 
Autonómica Municipal GAMSCS Nº 009/2015, de acuerdo a la normativa legal vigente y aplicable 
para estos fines. 

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

ÚNICA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto Municipal, que 
haya sido emitida por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra. 

Es dado en el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a los ve· 
de ocrubre de dos mil veinte. 
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